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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO RURAL, CELEBRADA EL DÍA 16 DE FEBRERO DEL AÑO 
2026. 
 
Presidenta: Buenas tardes, compañeras Diputadas y Diputados. Para esta 

reunión estaremos trabajando la Comisión de Desarrollo Rural, para lo cual le voy 

a solicitar amablemente a la Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, me 

acompañe en la Secretaría, al respecto, tenga a bien pasar la lista de asistencia. 

 

Secretaria: Muy buenas tardes, Claro que sí. Por instrucciones de la Presidencia, 

se va a pasar lista de asistencia. 

 
COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL. 
Diputada Silvia Isabel Chávez Garay, presente. 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, presetne. 

Diputada Eva Araceli Reyes González, presente. 

Diputado Francisco Hernández Niño, presente. 

Diputado Alberto Moctezuma Castillo, presente. 

Diputado Vicente Javier Verastegui Ostos, justifica. 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, presente. 

 

Secretaria: Muy bien. Hay una asistencia de 6 integrantes de esta Comisión; por 

lo tanto, existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión.  

 
Presidenta: Le damos la bienvenida al Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández y 

a la Diputada Mercedes del Carmen Guillén Vicente. 

 

Presidenta: Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta de que existe 

el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, 

siendo las dieciséis horas con cuarenta y tres minutos de este día 16 de 
febrero del 2026. 
 

Presidenta: Ahora bien, solicito a la Secretaría tenga a bien dar lectura y poner a 

consideración, el proyecto de Orden del Día. 

 

Secretaria: Con gusto. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de Asistencia.         

II. Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. Aprobación del 

Orden del Día. IV. Análisis, estudio, y en su caso, dictaminación del siguiente 

asunto: Iniciativa de Punto de Acuerdo por la que la 66 Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, emite un atento 
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exhorto a la Secretaría de Desarrollo Rural, Pesca y Acuacultura, a efecto de 
que en términos de lo expresado en el presente documento y en uso práctico 
y oportuno de sus atribuciones, brinde apoyo a los productores caprinos de 
la Entidad para la mejora sustancial de la producción y se pueda contribuir al 
crecimiento de este ganado, que sería comercializado en el vecino estado de 
nuevo León, principalmente, trayendo en consecuencia el fortalecimiento 
económico de los productores tamaulipecos con la veta de oportunidad de la 
celebración del mundial de futbol en américa del Norte a desarrollarse en el 
presente año y cuyo propósito deberá perdurar en los siguientes años.              
V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la Reunión de Trabajo. Es cuanto. 
 

Presidenta: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a quienes 

integran esta Comisión, que emitan su voto con relación al mismo. 

 

¿Quiénes estén a favor?  

 
Presidenta: Ha sido aprobado por unanimidad. 
 

Presidenta: Diputadas y Diputados, a continuación, analizaremos la iniciativa que 

se ha dado cuenta, la cual propone exhortar a la Secretaría de Desarrollo Rural, 
Pesca y Acuacultura, para que se apoye a los productores caprinos de la 
Entidad, a fin de fortalecer la producción, impulsar su comercialización, 
principalmente en Nuevo León, y aprovechar la oportunidad económica 
derivada del mundial de futbol en América del Norte, con beneficios 
sostenibles a largo plazo para los productores tamaulipecos.  
 

Presidenta: Al respecto, solicito a la Secretaría pregunte si algún integrante de 

esta Comisión desea participar con relación a la iniciativa que nos ocupa, y en su 

caso, llevar el registro de las participaciones.  

 

Secretaria: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea hacer uso de la voz.  

 

Secretaria: Adelante, Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández. 
 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández. Muchas gracias. Compañeras y 

compañeros legisladores. La presente iniciativa puesta ha consideración propone 

emitir una atenta y amable solicitud a la Secretaría de Desarrollo Rural, Pesca y 

Acuacultura, a efecto de brindar el poyo necesario a los productores caprinos de 

Tamaulipas, para que se pueda contribuir al crecimiento de ese ganado, que sería 
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comercializado en el vecino Estado de Nuevo León, principalmente trayendo el 

fortalecimiento económico de los productores tamaulipecos con la oportunidad que 

se va a celebra el futbol de América del Norte, a realizarse en este año 2026. Es 

así que la actividad ganadero, ocupa un lugar preponderante en la dinámica 

económica estatal de manera particular la producción de bovinos y porcinos 

representa un componente relevante, no obstante la ganadería caprina también 

constituye una alternativa productiva, especialmente en determinadas regiones del 

Estado como: Tula, Bustamante, burgos, Cruillas, Méndez, Jaumave y San 

Fernando, destacan por su vocación pecuaria enfocándose en la producción de 

carne, leche y ganado en canal, cuya comercialización se dirige en buena medida 

a mercados estratégicos del noreste del país, particularmente a la zona 

metropolitana de Monterrey, donde los productos tamaulipecos son reconocidos 

por su calidad y valor comercial. Asimismo, la producción de leche de cabra y sus 

derivados como quesos, así como la comercialización de piel caprina hacia otras 

entidades federativas representa una fuete adicional de ingresos para los 

productores locales. En ese sentido, se considera importante impulsar acciones 

orientadas a mejorar la calidad genética del ato caprino a través de la dotación de 

sementales con características cárnicas superiores tomando en cuenta que el ciclo 

de gestación de esta especie es corto, lo que permite incrementar la productividad 

en periodos breves si se cuenta con ejemplares adecuados. Ahora bien, bajo un 

criterio de oportunidad se debe considerar el contexto internacional próximo 

referente a la celebración del mundial de futbol 2026 que será cede México, 

Estados Unidos y Canada, y que previsiblemente generará un incremento en la 

actividad económica turística y comercial del país. Por lo anteriormente expuesto, 

se estima viable y oportuno formular la presente solicitud, con el propósito de 

impulsar el crecimiento del sector caprino en Tamaulipas y así fortalecer el 

desarrollo económico del Estado. En la cual, compañeras y compañeros me 

permito solicitar su voto a favor del presente. Muchas gracias. Es cuanto.  

 

Secretaria: Es cuanto a la relación de las participaciones registradas. 

 
Presidenta: Gracias, Secretaria.  

 

Presidenta: Acto seguido, me permito consultar el sentido de su voto con relación 

a la propuesta efectuada por el Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, 

manifestándolo levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidenta: Ha sido aprobada por unanimidad. 
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Presidenta: En este sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes 

expuestas. 

 

Presidenta: A continuación, procederemos a desahogar el punto de Asuntos 
Generales, por lo que me permito preguntar si alguien desea hacer alguna 

participación. 

 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández. Yo nada más, Presidenta, 

agradecerles a todos ustedes el apoyo a la presente iniciativa que presentó un 

servidor. Muchas gracias. 

 

Diputada Silvia Isabel Chávez Garay. Gracias, Diputado, y nosotros agradecerle 

a usted por presentar una iniciativa de la Comisión de Desarrollo Rural, sobre todo 

pensando en las personas que se dedican al ganado menor, como son el ganado 

caprino. Muchas gracias. 

 
Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados de esta 

Comisión, y me permito dar por concluida la misma, dándose por válidos los 

Acuerdos tomados en esta reunión, siendo las dieciséis horas con cincuenta y 
un minutos del 16 de febrero del presente año. Muchas gracias. 


